
A despacho de la señora Juez el anterior escrito para que se sirva proveer de 
conformidad. Buenaventura, mayo 23 de 2022. 
 
El secretario, 

OMAR SILVIO VERGARA JARAMILLO 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 398 
 
EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 
DTE. IVAN ALEXANDER TORRES VICTORIA 
DDA: LUCY RIASCOS ARAGÓN 
RAD. 2020-00114-00  
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, mayo veintitrés (23) del año dos mil veintidós 

(2022).- 
 
La apoderada de la parte demandante doctora GINA 

MARCELA BETANCUR VALENCIA, mediante escrito que antecede, solicita que se 
tenga notificada por conducta concluyente a la demanda LUCY RIASCOS 
ARAGÓN, por tener conocimiento del proceso ejecutivo que cursa en su contra y 
pide se requiera a la POLICÍA NACIONAL- GRUPO AUTOMOTORES, a fin de que 
explique las razones por las cuales no se ha hecho efectiva la retención del vehículo 
de placas CPH 240 ordenado por este despacho, mediante auto interlocutorio No. 
498 del 28 de septiembre de 2020. 

 
 
Al respecto es de significarle a la togada, que mediante auto 

667 de septiembre 17 de 2021, se ordenó entre otras cosas, tener notificada por 
conducta concluyente a la demandada LUCY RIASCOS ARAGÓN y por secretaría 
se le correría el traslado de la demanda y sus anexos. 

 
 
Como quiera que el despacho desconoce el correo electrónico 

de la demandada, no ha sido posible correrle el traslado de la demanda, por lo que 
se requerirá a la apoderada del demandante, para que lo aporte, a fin de continuar 
con el proceso de notificación. 

 
 
Referente a la solicitud de requerir a la POLICIA NACIONAL – 

GRUPO AUTOMOTORES, para que explique las razones por las cuales no ha 
hecho efectiva la inmovilización del vehículo de placas CPH240, se despachará 
favorablemente su petición, haciendo claridad de que el auto interlocutorio que 
decretó nuevamente la inmovilización del vehículo es el No. 121 y el oficio circular 
es el No. 123 de febrero 16 de 2022. 
 

En consecuencia, se  
 

R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: REQUERIR a la apoderada del demandante, para 

que aporte al despacho el correo electrónico de la demandada, a fin de continuar 
con  el proceso de notificación, ordenado mediante auto No. 667 del 17 de 
septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO: REQUERIR  POR PRIMERA VEZ a la POLICIA 

NACIONAL-GRUPO AUTOMOTORES,  para que se sirvan informar las razones por 
las cuales no han dado cumplimiento a nuestra orden judicial, comunicada mediante 
oficio circular No. 123 del 16 de febrero de 2022, enviado desde nuestro correo 
institucional a los correos deval.sijin@policia.gov.co; deval.graut@policia.gov.co; 

mailto:deval.sijin@policia.gov.co
mailto:deval.graut@policia.gov.co


dijin.jefat@policia.gov.co y ditra.deval-cis@policia.gov.co  a través del cual se 
ordenó la INMOVILIZACIÓN del vehículo de placas CPH 240 de propiedad de la 
señora LUCY RIASCOS ARAGÓN identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.228.675.Líbrese el respectivo oficio. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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